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Asunción, 28 de marzo de 2023 

  
EXPEDIENTE Nº 11419 

DICTAMEN Nº 153 /2023 

HONORABLE CÁMARA DE SENADORES:  
 

  Vuestra Comisión de PETICIONES, PODERES Y REGLAMENTOS, en reunión 

virtual realizada conforme a lo establecido en la Resolución Nº 1286/2020, os 

aconseja la aprobación sin modificaciones del Proyecto de Resolución que solicita 

informe al “CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA (CONACYT)”, presentado 

por la senadora Georgia Arrúa. 

 

            En ocasión de su tratamiento en plenaria, vocero de la Comisión 

fundamentará el presente dictamen. 

 
 
 
 

JAVIER ZACARÍAS IRÚN 

  PRESIDENTE 
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Sesquicentenario de la Epopeya Nacional 1865– 1870 

 

 
C O N G R E S O  D E  L A  N A C I Ó N  

H O N O R A B L E  C Á M A R A  D E  S E N A D O R E S  
Comisión de Peticiones, Poderes y Reglamentos. 

 

PPR/rm 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN N°...... 

 

QUE SOLICITA INFORME AL CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA (CONACYT) 

 

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN PARAGUAYA 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º. Solicitar informe al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 

(CONACYT), sobre los siguientes puntos: 

 

a. Rendición de cuentas por los fondos públicos recibidos por la Fundación Centro 

de Información y Recursos para el Desarrollo – CIRD para la ejecución del 

proyecto: “Eficacia de estrategias de intervención domiciliaria en pacientes con 

COVID-19: ensayo clínico aleatorizado”. Copia de documentos de respaldo. 

b. Conclusiones finales del proyecto de investigación denominado: “Eficacia de 

estrategias de intervención domiciliaria en pacientes con COVID-19: ensayo clínico 

aleatorizado”, desarrollado por la Fundación Centro de Información y Recursos 

para el Desarrollo – CIRD. 

c. El informe deberá ser remitido en formato impreso y digital. 

ARTÍCULO 2º. El informe deberá ser remitido dentro del plazo de 15 días hábiles. 

ARTÍCULO 3º. De forma 

 


